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A : RECURSOS HUMANOS:

Solicito mediante la presente, sea liquidado con
retroactividad a septiembre de 2021 el Decreto 2008/2017 a la Agente Silvia Bembenaste
Legajo 14082 perteneciente a la Dirección General de Bromatología.-

SECRETARIA DE INSPECCIONES,
REGISTROS URBANOS Y TRANSm)
San Isidro, 27 de septiembre de 2022
RED

. I\lTER F, PEREZ
SECRETARIQ DE INSPECCIONEI
REGISTROS UftIANO' y TRANSITO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
DIRECCiÓN G/,AL. DE RR. HH.
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Concepto A0826- Tareas Extraordinarias

sep-21 S 5,650.00
oct-21 S 5,650.00
nov-21 S 5,650.00
dic-21 S 5,650.00

Total - Haberes
s/aporte
S 22,600.00

Total haberes con aportes S -
Total haberes sin aportes S 22,600.00
Retención I.O.M.A. S -
Retención I.P.5. S -
Total haber neto a cobrar S 22,600.00

JERONIMO BU VIRI (
DE~ARTAMEHTO HA'ERES
DI~EC.CRAI.Df ~EC 101 MUIlIIOS

AD E CAN IIIDRD



SA~ISIDRO
MUNICIPIO

A: DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.-

Atento a la nota presentada por la Secretaría de Inspecciones,

Registros Urbanos y Tránsito, el DElpartamento de Haberes procede a reliquidar

correctamente los haberes no percibidos por la agente Silvia Adriana Benvenaste

- Legajo N° 14.082.

Por tal motivo, se procedió a regularizar esta situación, a partir

de Enero 2022, quedando pendiente de pago desde Septiembre de 2021 hasta

Diciembre de 2021 inclusive, conforme lo establecido por el artículo 2562 del

Código Civil y Comercial de la Nación

Se hace constar, que se adjunta a fojas 2, la correspondiente

planilla de liquidación.-

San Isidro, 14 de Noviembre de 20:22.-

DE: DEPARTAMENTO DE HABERES.-

,
JERONIMO B NVIRI

DEPARTAMENTO E HABERES
. QII.\\. DER URIOI "UMAlOS

MUNICI O



SAN ISIDRO
MUNICIPIO

Expíe. N° 13484 -P- 2022.-

A: CONTADURíA.-

Visto que a fojas 3 el Departamento Haberes informa que

procedió a re liquidar los haberes no percibidos por la trabajadora Silvia Adriana

BENVENASTE (Legajo N° 14.082), atento a la nota presentada a fs. 1.

Por tal motivo, queda pendiente de pago los meses de

Septiembre a Diciembre del 2021, conforme lo establecido por el artículo 2562 del Código

Civil y Comercial de la Nación, adjuntándose a fojas 2 la correspondiente planilla de

liquidación.

Por tratarse de ejercIcIo vencido el pago pendiente de

. referencia, se solicita que luego de su intervención, se remita el presente expediente a los

lugares que a continuación se detallan, en el siguiente orden:

- Contaduria

- Secretaría Legal y Técnica.

- Dirección General de Despacho y Legislación.
- Honorable Concejo Deliberanh

San Isidro, 14 de Noviembre de 20:!2.-

DE: DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.-

Lic. BEATRIZ ANGEl!
DIRECTORA GRAL DE RE

11 ISIDRO
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Ref: Expte. 13484/2022

A SECRETARIA LEGAL Y TECNICJ\:

En. virtud de lo solicitado a fojas 4 por la
Dirección General de Recursos HUmanos en relación al agente BENVENASTE
SILVIA ADRIANA - Legajo N° 14.082; y en vista que el hecho encuadra en el
concepto de LEGITIMO ABONO die Ejercicios Anteriores por el monto de $
22.600,00.-(pesos: Veintidos mil seiscientos con 00/100.--) se recomienda la
elevación del expediente de referenCia al HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE, a los fines establecidos por el arto 140 'del Reglamento de. .
Contabilidad y Disposiciones de Administración.

\...

San Isidro, 22 de Noviembre de 2022

~•

CONTADURIA GENERAL •. ,

. .•

COO • FERNANDO C. DE lUTIIS
DI CiOR GRAL. DE PRESUPUESTO
UNICIPALlDAO DE SAN ISIOR •.••

Página 1



SAN ISIDRO
MUNICIPI.O

4,
\~,

Ref.: Expte N°13484-2022

A: DIRECCION GENERAL DE DESPACHO y LEGISLACION

Atento lo informado por Contaduría General, se remite el presente

expediente a los efectos de confeccionar el pertinente proyecto de ordenanza.

SECRETARIA LEGAL Y TECNICA, noviembre 28 de 2022.

JF
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

"}Iño 2022 - 40° }Iniversario ,Ji, Caguerra áe :Ma{vinas - Las :Ma{vinas son argentinas" {

Ref.: Expte. Nro. 13484-2022.-

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

Obra a fojas 3 nota del Departamento de

Haberes de la Dirección General de' Recursos Humanos, en la que solicita abonar.a la

trabajadora Silvia Adriana Benvenaste (Legajo N° 14.082), el pago retroactivo de las

dife~ de haberes a partir de septiembre del 2021 hasta diciembre del 2021,
--...::... .

inclusive. ' .~ / 1 La Dirección General de Recursos Humanos

en sVde fojas 4, opina que corresponde acceder al requerimiento efectuado, hasta

dos (2) años previos a la interposición del reclamo, conforme lo establecido en el articulo

2562 del Código Civil y Comercial de la Nación; encontrándose los períodos anteriores

alcanZados por el instituto de la prescripción.

A fojas 5 Contaduría General informa que el

planteq efectuado encuadra en el concepto de Legítimo Abono de Ejercicios Anteriores,

por el monto de Pesos Veintidós Mil Seiscientos ($ 22.600).

Asimismo, la citada dependenCia, manifiesta

que de acuerdo con lo estipulado en el artÍCulo 140 del Reglamento' de Contabilidad y

Disposiciones de Administración, lo actuado haya encuadre dentro de las facultades de

ese Honorable Concejo Deliberante.

Por todo lo expuesto, se remite el presente

Proyecto de Ordenanza a los fines de su tratamiento y aprobación.

DrSPACIlO.

y

lE.CISI.AClOS

CAS

. I
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MUNICipALIDAD DE SAN ISIDRO

")lño 2022 - 40° )lniversario dii ÚL querra áe :Ma{vinas - Las :Ma{vinas son argentinas"

Ref.: Expte. Nro. 13484-2022.-

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°._Reconocer de legítimo abono a la trabajadora Silvia Adriana Benvenaste

(Legajo N° 14.082), la suma deF'esos Veintidós Mil Seiscientos' ($ 22.600), en concepto

.del pago retroactivo de las diferencias de habéres a partir de septiembre del 2021 hasta

dici~1 o 021, inclusive.-
o."" ',:

ARltLJ).- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el---/ ;;
. ***~ **** presente, se atenderá con fondos provenientes de la correspondiente

Partida del Presupuesto General de Gastos.-

ARTÍCULO 3°._ De forma.-

ur.sPACIIO
y

L[CISLAClOS
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

'}liw 2022 - 40° }!niversario lié fa guerra áe :Ma{vinas - Las :Ma{vinas son argentinas"

Rcf.: Exptc. Nro. 13484-2022.-.

SAN ISIDRO,

I MENSAJEN'02 191.
Señor

Presidente del

. HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

D

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con el

objeto de someter, por su intermedio, a consideración y sanción del Departamento..

Dr. M¡¡rtín VáZquez PoI
IDE~.

S --~ ~ /
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SIN"S

Deliberativo, el Proyecto de Ordenanza que obra adjunto, sobre cuyos fundamentos paso

a extenderme en la respectiva Exposición de Motivos.

Sin otro particular, saludo a Usted. con mI

mayor consideración.

DESPAClIO,.
U:GISLACIOS

CAS
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

"}Iiío 2022 - 40° jlnivefsan'o áe fa guerra áe 9dafvinas - Las 9vla{vinQs son)Irgentinas"

.Ref.:Expte. W ..T~~$Y.<\):J022 -

Visto lo establecido en el Articulo N° 16

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el presente expediente a la Comisión

de PNJ.W~.VSfIO 1 l\~()f!\.cl.(l -

SAN ISIDRO, ..J.9 ..tt...9.'\LA~?1]p"~~~ 2022.-

MARTIN AZQUEZ POL
Pr sidente

le e ncejo Deliberante
S n Isidro

NET
Secretar

Honorable Concejo O Iiberante
San Js~d

PA

\
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